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Sheinbaum: en contra de abrir casos juzgados
orprendió muy favorablemente al

S sector privado que la presidenta
Sheinbaum le enmendó la plana,
porvezprimera,a lanuevaSuprema

Corte de Justiciay en especial a la ministra
Lenia Batres por pretender abrirun casoya
juzgado, en un litigio que ganó FEMSA por
uncrédito fiscalpor2,800millones depesos.

La decisión de la SCJN el pasado martes,
levantó señales de alerta en el sector privado
porque una semanaantes,por8votos encon-

tra, la SCJN había rechazado atraereste caso

yajuzgado.
En medio de la polémica por la renuncia o

destitucióndel fiscal general de laRepública,
Alejandro Gertz Manero, del cual se negó a

hablar, Sheinbaum, sí se refirió ayer en La
Mañanera a la SCJN. Reconoció que es un

poderindependientepero fue tajantealdecir:
"Yo creo, que lo que ya fue juzgado, ya fue

juzgado".
Fue más allá alseñalar que abrir un caso

juzgado, carecería de sustento ydesviaría la
funciónconstitucional de la SCJN.

Habrá que ver la respuesta de los 9 minis-

tros en especial de Lenia Batres, pero como

bien reconoció también Sheinbaum existen
numerososasuntospendientes antes de alte-
rarresolucionesdefinitivasdeTribunalesCo-

legiados o casos juzgados dondeya se agotó
elproceso legal.

Uno de estos casospendientes es el litigio
del SATcontra el programa IMMEXque tiene
en jaque no sólo a las maquilladoras algunas
de las cuales han cerrado sus puertas en Mé-

xico, sino a grandes empresas en especial a

Samsung que es unade las másafectadas.
En el caso de la industria aseguradora se

llegó conel SATa un sui géneris acuerdo con

un"estímulo fiscal"medianteelcualse acepta
que el SAT no cobrará impuestos en forma
retroactiva porelpagodeindemnizacionese

segurosde dañosyvida, en ejercicios fiscales
anteriores a 2025 porque el riesgo era que la
SCJN fallara a favor del SAT lo que hubiera

puesto al bordede la quiebra a grandes ase-

guradoras.

CLAVEGENERARCONFIANZAJURÍDICA
PARANUEVALEYDE INVERSIONES
Sheinbaum se niega a reconocer que uno de
los factores principales que mantiene frena-
das a la inversión privaday laeconomía es la
incertidumbrejurídicapor lareformajudicial
la leydeamparo.
Sinembargo,son precisamentecasoscomo

elde FEMSA, los quegeneran mayor incerti-

dumbresobre la nueva SCJNy la reforma ju-
rídica. Sheinbaumquienmantiene reuniones

con empresarios como Carlos Slim yel aún

presidentedel CCE, Paco Cervantes quiere
impulsar un nueva ley de inversiones mixtas
del Bienestar que pretende aprobar en fast
tracken diciembre.

Hastadondeha trascendido se tratadeuna

versión reloaded de la actual Ley de Asocia-
ciones Público Privadas para fomentar in-
versiones en obras de infraestructura con

enfoque socialcomo son escuelas, hospitales
ycarreteras.

Habrá quever losdetalles de lanuevaLeyy
realmente facilitará laasociación conelsec-

torprivado. requierepara másalládel
nombre que realmente se genere certidum-
brejurídica;quese incluyanestímulosfiscales

para invertir y generar empleos; agilizar la

tramitologíaparaejercere presupuesto que
los proyectossean rentables.

Este año se anunció con bombo y platillo
el Plan México con el apoyo no sólo del CCE
sinode todos los organismos empresarialesy
los directivos de las grandesempresas nacio-
nalesy extranjeras con presencia en México,
perosusobjetivosestánmuy lejosdesercum-

plidos. No hayque darle muchasvueltas: la

principal razónes la incertidumbrejurídica.

POBREZALABORAL:
MANTIENE ELEVADA

El Inegiquecomoserecordará sustituyó alhoy

extinto Coneval en lamediciónde lapobreza
yevaluaciónde programas sociales,difundió

ayer los datosde pobreza laboralal cierredel
tercertrimestre sedemuestraque sibien hay
un ligero avance, porque disminuyóa nivel
nacionalen0.8% relación al3Tde2024,se

mantiene enniveles muyelevados.
La pobreza laboral es la que más debería

preocuparnos porque estamos hablando de

personascuyos ingresos laboralesnoson sufi-
cientespara adquirirunacanastaalimentaria.

En la población rural, la población en po-
breza laboral en un año disminuyósólo 0.1%
al pasar del 48.5% al 48.4% mientras que en

el ámbito urbano, disminuyó 0.5% para des-
cenderdel 30.7% 30.2%.

Anivelnacionaly encomparación al 3T de

2024, en 24 de las 32 entidades se registró
una disminución en la pobreza laboral des-
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tacando Hidalgo con un descenso de 4.6%;
Aguascalientes con 5.2%yTlaxcala con una

baja de 5.6%.
Entre las 8 entidades con alzas en pobre-

za laboral, está la Ciudad de México, con un

incremento de 1%; y las tres con mayores
aumentos son: San Luis Potosícon 5.5%; Ve-

racruz con3.2% Durango con2.5%.
Es lamentable que estas malas cifras en

pobreza laboralse registren pese a los pro-
gramas sociales y es una muestra de la nece-

sidad de seguir avanzado en elcombate a la
economía informalqueascendióya al54.9%
de laPEA.


